
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de reconocer, visibilizar y promover la preservación, desarrollo
y empleo de las lenguas indígenas nacionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano César Cruz Benítez, quien se expresa en lengua otomí. . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De los siguientes diputados, por los que solicitan el retiro de diversos asuntos, a
saber:

-Del diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de MC, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
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posiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, en materia de fortalecimiento a la protección de personas de-
fensoras de derechos humanos, del medio ambiente y periodistas.. . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del PRI, la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 42, fracción IX, el
artículo 132, fracción XXIX Bis, se adiciona un artículo 170 Ter de la Ley Fede-
ral del Trabajo, y se adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de licencias para personas
cuidadoras de niñas, niños y adolescentes que viven con alguna discapacidad. . . . . 

-Dos iniciativas con proyecto de decreto del diputado Felipe Miguel Delgado Ca-
rrillo, del Grupo Parlamentario de PVEM, la primera, por el que se reforman y adi-
cionan doce ordenamientos jurídicos, para incluir el principio de equidad interge-
neracional, en materia de desarrollo sostenible; y la segunda, por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, de la Ley de Infraes-
tructura de la Calidad, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Roberto Sosa Pichardo, del Grupo Parlamentario de PAN, la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que declara el 30 de octubre de cada año Día
Nacional del Tianguis y el Tianguista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Gibrán Ramírez Reyes, del Grupo Parlamentario de MC, la propo-
sición con punto de acuerdo para exhortar a la Junta de Coordinación Política a so-
meter a la consideración del pleno la creación de una Comisión Especial encarga-
da de investigar los actos ilícitos que configuran la república mafiosa en México.

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, y 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por las senadoras y
los senadores Mely Romero Celis, Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve
Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristi-
na Ruiz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota,
Miguel Ángel Riquelme Solís, Paloma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez,
Karla Guadalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, del Grupo
Parlamentario del PRI. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
presentada por la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Gru-
po Parlamentario del PT. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, presentada por el
senador Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de MC. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pre-
sentada por las senadoras y senadores Clemente Castañeda Hoeflich, Alejandra
Barrales Magdaleno, Amalia García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel
Barreda Pavón y Néstor Camarillo Medina, del Grupo Parlamentario de MC. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, presentada por la senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del Grupo
Parlamentario del PAN. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SAN-
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTA-
RIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE MODIFICAN EL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA, LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Preve-
nir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de
la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal
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contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE UNA MENOR DE CINCO AÑOS QUIEN FALLECIÓ EN
UN JARDÍN DE NIÑOS EN SONORA

Desde la curul, el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del PAN, solicita un
minuto de silencio en memoria de una menor de cinco años quien falleció en un
jardín de niños en Sonora por una picadura de alacrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EN MEMORIA DEL DIPUTADO LOCAL DE CHIHUAHUA, LUIS FERNAN-
DO CHACÓN ERIVES

Desde la curul, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI, so-
licita un minuto de silencio en memoria del diputado local de Chihuahua, Luis
Fernando Chacón Erives, que falleció en días recientes debido a un infarto. . . . . 

EN MEMORIA DEL EX DIPUTADO FEDERAL JUAN SALGADO BRITO

Desde la curul, el diputado Juan Ángel Flores Bustamante, de Morena, solicita un
minuto de silencio en memoria del ex diputado federal Juan Salgado Brito, quien
se desempeñó también como secretario de gobierno de Morelos y alcalde de Cuer-
navaca, y es padre de su compañera de bancada, la diputada Magda Erika Salga-
do Ponce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EN MEMORIA DEL LUCHADOR SOCIAL EN DEFENSA DE LOS MIGRAN-
TES, VÍCTOR HUGO IBARRA

Desde la curul, el diputado Aniceto Polanco Morales, de Morena, solicita un mi-
nuto de silencio en memoria del luchador social en defensa de los migrantes, Víc-
tor Hugo Ibarra, fallecido en Texas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EN MEMORIA DEL PRODUCTOR DE NARANJA JAVIER VARGAS ARIAS

Desde la curul, el diputado Sergio Gil Rullán, de MC, solicita un minuto de silen-
cio en memoria del productor de naranja Javier Vargas Arias, quien fue asesinado
en Álamo, Veracruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia solicita a la asamblea ponerse de pie para honrar con un minuto de
silencio a las personas mencionadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan los artículos 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
y 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por las senadoras y los sena-
dores Mely Romero Celis, Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Al-
ma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruiz San-
doval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel
Riquelme Solís, Paloma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalupe To-
ledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, del Grupo Parlamentario del PRI. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
presentada por la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Gru-
po Parlamentario del PT.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, presentada por el
senador Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de MC. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, pre-
sentada por las senadoras y senadores Clemente Castañeda Hoeflich, Alejandra
Barrales Magdaleno, Amalia García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel
Barreda Pavón y Néstor Camarillo Medina, del Grupo Parlamentario de MC. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, presentada por la senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del Grupo
Parlamentario del PAN. 
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ANEXO 1

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SAN-
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTA-
RIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE MODIFICAN EL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA, LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de
Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley
Nacional de Extinción de Dominio, y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.



Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría haga del conocimiento el resultado del cóm-
puto de asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
Señora presidenta, se tienen registrados 312 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:25
horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 28 de octubre
de 2025, en la modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se in-
forma a la asamblea que el orden del día se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las ta-
bletas de sus curules conteniendo los asuntos a tratar de
esta sesión.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra:
«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Martes 28 de octubre de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Del ciudadano César Cruz Benítez, hablante de lengua otomí.

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

Diputados Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, Emilio Suá-
rez Licona, Felipe Miguel Delgado Carrillo, Roberto
Sosa Pichardo y Gibrán Ramírez Reyes.

Solicitan el retiro de iniciativas y proposiciones.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y
9o. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por las
senadoras y los senadores Mely Romero Celis, Alejandro
Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma Carolina
Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina
Ruíz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia
Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme Solís, Paloma
Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalupe To-
ledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,
presentada por la senadora Geovanna del Carmen Bañue-
los de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
232-C de la Ley Federal de Derechos, presentada por el se-
nador Clemente Castañeda Hoflich, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, presenta-
da por las senadoras y senadores Clemente Castañeda Ho-
eflich, Alejandra Barrales Magdaleno, Amalia García Me-
dina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel Barreda Pavón
y Néstor Camarillo Medina, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, presentada por la senadora Mayuli Latifa Martínez Simón,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Acuerdo de los órganos de gobierno 

Declaratoria de publicidad de dictamen

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamen-
taria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
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de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de desarrollo
metropolitano, a cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa
García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 29 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, para garantizar el acceso
a intérpretes certificados en quejas de personas con disca-
pacidad y hablantes de lenguas indígenas, a cargo del dipu-
tado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el Título Sexto Bis de la Ley General de Sa-
lud y se adiciona la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, con el objetivo de la creación
de la historia clínica electrónica única nacional (HCEUN),
a cargo de la diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ru-
íz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de incorporación de jóvenes y
mujeres al consejo nacional y a los consejos estatales, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción IV del artículo 20 Bis 7 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de protección de las especies marinas, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 2o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
actualización de terminología, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XIV del artículo 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, en materia de difusión de casos de
éxito de empresas de mujeres y jóvenes, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de un entorno digital seguro, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona la fracción XVI del artículo 4o. recorriéndose
la subsecuente de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, en materia de promoción del autoempleo y capacitación
digital juvenil, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 74 Ter de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología y condiciones mínimas de seguridad,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un inciso k) al artículo 164 de la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, a cargo de la diputada Alejandra del Valle Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 7o. de la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Con-
troversias en Materia Penal, a cargo de la diputada Naty
Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley Federal del
Trabajo y el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia



de muerte asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona la fracción XII del artículo 6o. de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, y reforma la fracción XII del
artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, en materia de fa-
miliares y beneficiarios derechohabientes, a cargo de la
diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, en materia de
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII del artícu-
lo 6o. y a la fracción I del artículo 41 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para garantizar el derecho a la salud de las personas con
enfermedades crónicas que se encuentran en tratamiento mé-
dico, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno Vi-
llatoro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el Capítulo II, al que se denominará De la
Protección de Maestras y Maestros en Ejercicio de su Fun-
ción Docente, adiciona un Capítulo III denominado Del
Fortalecimiento de la Formación Docente y los artículos 94
Bis I, 94 Bis II, 94 Bis III y 94 Bis IV, todos del Título
Cuarto de la Ley General de Educación; se reforma la frac-
ción II del artículo 247 del Código Penal Federal; el artí-
culo 84 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; y adiciona los artículos 44 Bis y 44 Ter de
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros, a cargo de la diputada Sandra Beatriz Gon-
zález Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción III del artículo 84 y el artículo 130
de la Ley del Seguro Social, en materia de derechos de per-
sonas concubinas, a cargo de la diputada Olga María Sán-
chez Cordero Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Blanca Araceli
Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política

y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción II Bis al artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia del derecho humano a la lactan-
cia materna, suscrita por las diputadas Anais Miriam Bur-
gos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción X en su Apartado A del artículo 18
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 de la Ley
General de Educación, en materia de inclusión de la mate-
ria de inteligencia artificial en los planes de estudios de
educación básica, suscrita por la diputada Carina Piceno
Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo noveno del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derecho a la vivienda y contra el desplazamiento
especulativo, a cargo del diputado Francisco Arturo Fede-
rico Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derecho a la desconexión laboral di-
gital, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de robo de identidad, suscrita por el dipu-
tado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-
as e Innovación, de la Ley General de Educación y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, para la incorporación obligato-
ria de la inteligencia artificial como materia escolar, en ma-
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teria de educación inclusiva y de calidad, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 38 y 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
protección a periodistas y a la libertad de prensa, suscri-
ta por el diputado Federico Döring Casar y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 5 de agosto Día Na-
cional de Montañismo y Senderismo, suscrita por el
diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 59 y 61 de la Ley General
de Turismo, en materia de los derechos de los turistas, sus-
crita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 132 y 133 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas
menstruantes, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona al artículo 130 de la Ley General de Vícti-
mas, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 45 y 73 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado José Alejandro
Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana, a cargo del diputado José Alejandro
Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el día 1 del mes de julio
de cada año, como Día Nacional de la Banda de Música Si-
naloense de Tambora, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma los artículos 109 de la Ley del Seguro Social
y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 



Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración, en ma-
teria de protección de niñas y niños migrantes no acompa-
ñados, a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go de la diputada Patricia Galindo Alarcón, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de gentrificación, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de geriatría, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 39 y 57 Ter de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de prisión preventiva ofi-
ciosa, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un párrafo a la fracción XLI del artículo 4o.
de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas,
con el objeto de reconocer legalmente la casa del niño in-
dígena y denominarla casa para la niñez, adolescencia y

juventud indígena y afromexicana, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de contaminación auditiva generada por la
alteración de sistemas de escape en vehículos motorizados,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 12, párrafo pri-
mero del artículo 13 y el artículo 17 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Cintia Cuevas
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 74 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de acoso escolar, a cargo de
la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma los artículos 8o., 11, 12 párrafo primero y 13
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en mate-
ria de lenguaje no sexista y armonización legislativa, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 3º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
reconocimiento del servicio social y las prácticas profe-
sionales como experiencia profesional, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 1053, el artículo
1054, el artículo 1063, las fracciones V y VI del artículo
1068, los párrafos primero y segundo del artículo 1069, el
párrafo tercero del artículo 1071, el párrafo segundo del ar-
tículo 1075, la fracción II del artículo 1378 y la fracción II
del artículo 1390 Bis 11; y se adiciona una fracción VII al
artículo 1068, del Código de Comercio, en materia de no-
tificaciones electrónicas y sistemas de justicia digital, a
cargo del diputado Jesús Valdés Peña, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pa-
ridad lingüística del Poder Legislativo, a cargo de la dipu-
tada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo
Parlamentario de Morena. 
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Que reforma los artículos 211 Bis 2 y 211 Bis 3 del Códi-
go Penal Federal, en materia de delitos informáticos en
contra del estado, a cargo del diputado Humberto Coss y
León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de protección y derechos de las infancias migrantes
deportadas y repatriadas, a cargo de la diputada Gissel San-
tander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 7o. y 154 y deroga el artículo 372
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de discriminación
laboral, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XVII Bis al artículo 3o., una
fracción XIX al artículo 7o., una fracción XX al artículo
8o. y una fracción XIII al artículo 9o.; se modifica la frac-
ción XVIII del artículo 7o., una fracción XIX al artículo
8o. y una fracción XII al artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de empleos verdes, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de legítima defensa en contextos de violen-
cia de género, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de igualdad de género y lenguaje inclusivo, no sexista, a
cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Extorsión, suscrita por la diputada Do-
lores Padierna Luna y diversos diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 28 y 30 de la Ley General para
la Inclusión de Personas con Discapacidad, a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el segundo párrafo de la fracción XIII del
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reinstalación
de personal de procuración de justicia y seguridad pública,
a cargo de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 fracciones I, III y IV de la Ley
Federal del Trabajo; en materia de descanso laboral pos-
parto, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Vázquez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral por pa-
ternidad, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley del Se-
guro Social y de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por los
diputados Asael Hernández Cerón, Héctor Saúl Téllez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de garantizar atención oncológica, sus-
crita por la diputada Claudia Quiñones Garrido y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en materia de implementar una tarje-
ta para la prestación de servicios de salud, suscrita por la
diputada Claudia Quiñones Garrido y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 1368, 1373 y 1635 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Silvia Patri-
cia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental y prevención del suicidio,



suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de lactancia materna
exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Nacional del Registro de Detenciones, en materia de ges-
tión de riesgos y vulneraciones de la base de datos del Re-
gistro Nacional de Detenciones, suscrita por la diputada
Teresa Ginez Serrano y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 252 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 142 de la Ley de Instituciones de
Crédito, en materia de control judicial para el acceso a la
información financiera, suscrita por la diputada Teresa Gi-
nez Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, en materia de comer-
cialización y uso de equipamiento táctico, a cargo del dipu-
tado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte y del Código Penal
Federal, con el propósito prevenir y castigar la violencia en
estadios donde acontecen espectáculos deportivos, a cargo
de la diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos sexuales, a cargo de la diputada
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social,
en materia de licencias por salud mental, a cargo de la dipu-
tada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 305 de la Ley General de Salud, en
materia de publicidad de productos milagro en las redes so-

ciales, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona el numeral 5 del artículo 227 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
con el objeto de garantizar la equidad en los procesos elec-
torales, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 171 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a guardería pa-
ra trabajadoras y trabajadores a cargo de infantes desde los
43 días de nacidos hasta los 4 años, o hasta su ingreso al ni-
vel preescolar, a cargo de la diputada Lucero Higareda Se-
gura, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, para reconocer el dere-
cho a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enferme-
dades terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chá-
vez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal del Mar, en
materia de actualización de las disposiciones constitucio-
nales reglamentadas, a cargo del diputado Humberto Coss
y León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, para dignificar la búsqueda de empleo en México, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho
a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enfermeda-
des terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez
Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona al Capítulo IV Ter De la Violencia Digital y
Mediática, el artículo 20 Septies a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en mate-
ria de protección de la imagen de mujeres con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Orte-
ga Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo del dipu-
tado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de medicina de precisión, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 71 de la Ley General de
Educación, en materia de servicio social, suscrita por la
diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de licen-
cia por cuidados médicos, suscrita por la diputada Silvia Pa-
tricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, suscrita por el diputado Theodoros
Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud en materia de derechos y salud mental de las y los traba-
jadores del sector salud Ley Abraham, suscrita por la dipu-
tada Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación y transparencia
del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi), suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de casas de empeño, a

cargo del diputado Adrián González Naveda, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, en materia de permisos de paternidad y no dis-
criminación para hijas e hijos adoptivos, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 54 y 85 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de de-
volución de impuestos y remanentes presupuestarios, a car-
go del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto que
reforma la Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o.
Constitucionales, relativos al ejercicio de las profesiones
en el Distrito y Territorios Federales, publicado en el DOF
el 2 de enero de 1974, en materia de certificación de per-
sonas entrenadoras, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el párrafo segundo de la fracción I del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro la leyenda “Tratados de Córdoba, 24 de
agosto de 1821”, a cargo del diputado Zenyanzen Roberto
Escobar García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, en materia de porta-
bilidad de derechos de seguridad social del personal mili-



tar, a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 207 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de partici-
pación ciudadana electoral, a cargo de la diputada Marga-
rita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en materia de bitácoras
de conducción digitales para los conductores del servicio
de autotransporte federal y transporte privado, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comparecen-
cias, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o., fracciones I, XVII y XXI,
7o. fracción XI, 12 fracciones V y VII; y se adiciona una
fracción al artículo 42 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada
Sandra Beatriz González Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 22, el segundo y tercer párrafos del
artículo 23, y se adicionan los artículos 176 y 177 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, para asegurar las buenas prác-
ticas antes y durante el proceso de los animales en los ras-
tros, con las que se elimina su maltrato, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Pedro Zenteno San-
taella, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 52 fracción IV y se adiciona un se-
gundo párrafo de la Ley de Migración, a cargo de la diputada
Tey Mollinedo Cano, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal; para establecer horarios de
circulación seguros en el transporte de combustibles y ma-
teriales peligrosos, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 2o. fracción IV, 19 fracción
XXII, 83 y 86 de la Ley General de Protección Civil, en
materia de atlas de riesgos nacional, estatal, municipal y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título XII de la Ley
General de Salud y adiciona un artículo 123 Bis a la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención del uso indebido de esteroides anabólico-androgé-
nicos en establecimientos de actividad física, a cargo del
diputado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de protección contra la trata de per-
sonas, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 304 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernán-
dez Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de programas so-
ciales, suscrita por el diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Prevenir
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada María del Rosario Guzmán Avilés y las y
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los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación Superior y de la Ley General de Educación, en
materia de condiciones equitativas de permanencia, conti-
nuidad y egreso de los estudios para mujeres y mujeres jó-
venes, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de reconocimiento de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Tania Palacios Kuri y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 81 de la Ley General de Desarro-
llo Social, en materia de revisión y reducción del gasto en
programas duplicados, a cargo del diputado Eduardo Gao-
na Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de titularidad de la
Secretaría de la Defensa Nacional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que expide la Ley General que Reconoce y Asegura los De-
rechos y el Respeto a los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que deroga la fracción III del artículo 22 de la Ley de la
Comisión Nacional de Energía, en materia de discrimina-
ción y pena excesiva, a cargo del diputado José Alejandro
Peña Villa, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario Mi-
guel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer a la comu-
nidad mexicana migrante en el exterior, a cargo de la dipu-
tada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia de garantía del derecho a una vi-
vienda adecuada en zonas urbanas, a cargo del diputado
Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un artículo 300 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de lactancia materna exclusi-
va, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6 Bis y 47 Bis de la
Ley de Aviación Civil, en materia de lactancia materna ex-
clusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 94 de la Ley del Seguro Social y
39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, en materia de lactancia
materna exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez
Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de lactancia
materna exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez
Serrano, y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 30 Ley General de Educación, en
materia de formación integral de ciudadanía y valores
para la transformación social, a cargo del diputado Emi-
lio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 51 y 56 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 



Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 30 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, en materia de licencia laboral por
luto, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona la fracción III del artículo 131 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de otorgar pensión
por ascendencia, a cargo del diputado Alejandro Carvajal
Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 20 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
vigilancia de cobro del servicio de arrastre en carreteras fe-
derales, a cargo del diputado Iván Millán Contreras, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el Capítulo III Bis denominado Programa
contra los Cigarrillos Electrónicos, Vapeadores y Otros
Dispositivos Análogos, que contiene los artículos 190 Bis
y 190 Bis 1, al Título Décimo Primero de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 108 del Código Fiscal
de la Federación, en materia de defraudación fiscal, a car-
go de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación de Dis-
trito Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de áreas naturales protegidas, a cargo de
la diputada Claudia García Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de áreas naturales protegidas, a cargo de
la diputada Claudia García Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversos artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje
incluyente, actualización de denominaciones relacionadas
con la presidencia de la república y obligatoriedad de pari-
dad en la integración del gabinete presidencial, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de designación
de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y armonización normativa, a cargo del diputado Artu-
ro Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 8 Ter de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del
diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de salud, higiene mens-
trual y atención médica con enfoque de género para mujeres
privadas de la libertad, a cargo de la diputada Merary Ville-
gas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a efecto de
crear la Secretaría General de Movilidad y Seguridad Vial,
a cargo de la diputada Mayra Dolores Palomar González,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 100 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona los artículos 13 y 76 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
protección digital, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que adiciona los artículos 21 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 4o. de la Ley Orgánica de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 28 de octubre de 202517



Año II, Primer Periodo, 28 de octubre de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados18

Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por el diputado
Asael Hernández Cerón, y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 10 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en ma-
teria de acceso a la conectividad digital como condición
indispensable para el ejercicio del derecho a la ciencia, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para
reconocer a las dependencias estatales registradas en la
Red ECOES nacional como entidades aptas para otorgar
adscripción institucional en el Sistema Nacional de Inves-
tigadoras e Investigadores, suscrita por la diputada Laura
Cristina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prohibición
del matrimonio infantil y cohabitación forzada, suscrita por
la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o., de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de des-
cuento para personas adultas mayores, suscrita por la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 55 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de sensibiliza-
ción e inclusión en entornos familiares y escolares de niñas,
niños y adolescentes con discapacidad, suscrita por la dipu-
tada Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 59 y 71 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de establecimiento de 40 ho-

ras semanales, suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorte-
os y abroga la Ley Federal de Juegos y Sorteos, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducciones en gastos veterinarios,
a cargo de la diputada Paloma Domínguez Ugarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la
Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adoles-
cencia, en materia de salvaguarda del interés superior de la
niñez como eje rector en la atención del cáncer infantil, a car-
go del diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de inves-
tigación de la filiación, a cargo de la diputada Irais Virgi-
nia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 122 y 123 de la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas, en materia de combate a la co-
rrupción, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley de
la Guardia Nacional, en materia creación de una unidad es-
pecializada de seguridad en carreteras, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona un numeral al artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 5o., 7o., 25 y 100 de la Ley General para la Preven-



ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de pro-
hibición de envases pet en bebidas azucaradas, a cargo de
la diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en materia de abuso sexual, a cargo del
diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 4 de abril de cada año
como Día Nacional de la Craneosinostosis, suscrita por las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión y del Código Penal Federal, en lo relativo a la protec-
ción a niñas, niños y adolescentes en redes sociales, suscri-
ta por las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia y de
la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de limitacio-
nes al hostigamiento telefónico, a cargo del diputado Ri-
cardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 87 Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y refor-
ma el artículo 123 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, a cargo del diputado Andrés Mauricio Can-
tú Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, para crear el Instituto Na-
cional de Cáncer de Mama, a cargo de la diputada Xitla-
lic Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 28-C a la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de reintegración laboral de los mexica-
nos repatriados, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualización
y sistematización del padrón de personas afiliadas de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de ac-
tualización y sistematización del padrón de afiliadas y afi-
liados de los partidos políticos, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, en ma-
teria de derecho de mexicanos en retorno al acceso a la in-
formación permanente, clara, oportuna y accesible, a cargo
de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de presupues-
to participativo federal, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
en materia de exención de pago de pasaporte para depor-
tistas, suscrita por las diputadas Paola Michell Longoria
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no y Sandra Anaya Villegas, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal de
Cinematografía, en materia de accesibilidad para personas
con discapacidad a salas cinematográficas y derecho a la
cultura, a cargo de la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación y de la Ley General del Sis-
tema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a car-
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go de la diputada Paola Michell Longoria López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, para crear la Secretaría
de Movilidad Humana Interior y Exterior, a cargo de la
diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma la denominación y diversos artículos de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo del diputado Mario Miguel Ca-
rrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona dos fracciones al artículo 60 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de muerte digna, a cargo del
diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un último párrafo al artículo 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para evi-
tar que evasores de su obligación de pagar impuestos, pue-
dan ser candidatos a un cargo de elección popular o
funcionarios públicos, a cargo del diputado Agustín Alon-
so Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, a cargo del
diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona la fracción IX al artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia elegibilidad, a cargo de la diputada Flor de María
Esponda Torres, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 63 y deroga el artículo segundo
transitorio del decreto por el que se expide la Ley General
de Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 6 de junio de 2012 y sus adiciones publica-
das en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de
2018, a cargo de la diputada Alejandra Chedraui Peralta,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial, 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, 170 Bis de la Ley
Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 111 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, en materia de licencias de cuidados para las madres y
padres trabajadores de hijos con enfermedades graves, sus-
crita por la diputada Evangelina Moreno Guerra y diputa-
das y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena, de Movimiento Ciudadano y del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Minería, en materia de aprovechamiento sustentable del li-
tio, suscrita por las diputadas Rocío Adriana Abreu Artiña-
no y Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VIII del artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
salvaguardar la vida de las personas que transitan por las
carreteras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
salvaguardar su vida al transitar por las carreteras del país,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de salvaguardar la
vida de las personas que transitan por las carreteras del pa-
ís, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción VIII del artículo 208 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-



dores del Estado, en materia de salvaguardar la vida de los
trabajadores del estado que transitan por las carreteras del
país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IX del artículo 251 de la Ley del
Seguro Social, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de salvaguardar la vida de las y los tra-
bajadores que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en materia de salva-
guardar la vida de las personas que transitan por las carre-
teras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un Título Vigésimo Séptimo al Código Penal
Federal, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18, fracción I numeral 39, de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para
honrar el Día de la Nación Pluricultural y el Aniversario de la
Resistencia Indígena, iniciada en 1492 en reconocimiento de
la dignidad y la diversidad cultural de los pueblos indígenas
del país, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vás-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Váz-
quez Jiménez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos

Humanos y Periodistas, suscrita por el diputado Fidel Da-
niel Chimal García y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, suscrita
por el diputado Fidel Daniel Chimal García y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Ma. Lorena
García Jimeno Alcocer y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el día 13 de noviembre de
cada año como Día Nacional del Bienestar, a cargo de la
diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 46 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Jo-
sé Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un artículo 336 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que deroga el numeral 6 del inciso b) de la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a
cargo de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de apoyo psicológico, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de presupuesto verde, a cargo del diputado Eduar-
do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona los párrafos segundo y séptimo recorriéndo-
se los subsecuentes, y se reforman los párrafos cuarto y dé-
cimo, al artículo 94; se reforma el párrafo sexto y se adi-
ciona el párrafo décimo segundo al artículo 96; se modifica
el párrafo tercero y se adiciona el párrafo vigésimo sexto,
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al artículo 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Poder Judicial con pers-
pectiva intercultural, suscrita por el diputado Alfredo Váz-
quez Vázquez y diversas diputadas y diputados del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de establecer la Cartilla Nacional de Va-
cunación Electrónica, suscrita por el diputado José Mario
Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 116 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección a niñas, niños y adolescentes en situación de orfan-
dad, víctimas de feminicidio, suscrita por la diputada
Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de
violencia contra las mujeres, a cargo de la diputada Martha
Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 61 y 111 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de eliminación de la declaración de procedencia, a
cargo del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un artículo 16 Bis y adiciona el 109 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de reclutamiento de menores de edad por orga-
nizaciones criminales o grupos delictivos, a cargo del dipu-
tado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, en materia de transición a la elec-
tromovilidad, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 18 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo de la diputada Paola Michell

Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de seguridad y manteni-
miento de vehículos automotores como herramientas de
trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 79 de la Ley
General de Salud, en materia de quiropráctica, suscrita por
los diputados Arturo Roberto Hernández Tapia y Marcela
Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 24 de julio de cada año
Día Nacional del Venado Cola Blanca, a cargo de la dipu-
tada Briceyda García Antonio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Pú-
blico, en materia de derechos de pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, a cargo de la diputada María
Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Bienes Nacionales, en materia de derechos de pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, a cargo de la
diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley General de
Educación, a fin de facultar al Consejo Nacional de Fo-
mento Educativo (Conafe) para impartir educación a niñas,
niños y adolescentes migrantes extranjeros en campos agrí-
colas y albergues, a cargo de la diputada Nadia Yadira Se-
púlveda García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Ley de Aguas
Nacionales, en materia de consulta previa, libre, informada
y culturalmente adecuada a pueblos y comunidades indíge-
nas y afromexicanas, antes del otorgamiento de concesio-
nes, permisos, asignaciones o prórrogas que involucren la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, a
cargo de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de inclusión de las perso-



nas con discapacidad, a cargo del diputado Óscar Iván Bri-
to Zapata, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XII del artículo 18, se reforma el
párrafo primero del artículo 22 y 26, se reforma la fracción
V del artículo 30 y se adiciona la fracción X al artículo 56
de la Ley General de Educación, en materia de enseñanza
y aprendizaje de las lenguas indígenas en el sistema educa-
tivo nacional, a cargo de la diputada Karina Margarita del
Río Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversos artículos de la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos y de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, a cargo del diputado Juan Antonio González
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental y del Código Penal
Federal, en materia de tipificación del ecocidio para pro-
tección del medio ambiente, así como minimizar los daños,
a cargo del diputado Juan Antonio González Hernández,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
salud mental en favor de las niñas, niños y adolescentes, a
cargo del diputado Jesús Irugami Perea Cruz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un tercer párrafo al artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Educación, para fortalecer la educación intercultu-
ral y plurilingüe en instituciones con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios que se encuentren en municipios
mayoritariamente indígenas, suscrita por las diputadas Ka-
rina Margarita del Río Zenteno y Flor de María Esponda
Torres, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona y reforma diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Evangelina Moreno Guerra,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XI al artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Herminia
López Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, para fortalecer la educación intercultu-
ral mediante el reconocimiento del pluralismo jurídico y
cultural de México, a cargo del diputado Arturo Ávila Ana-
ya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 63 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de cumplimiento efectivo de ga-
rantías y derechos del consumidor, a cargo del diputado Ar-
turo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, para sustituir la conme-
moración del Día de la Raza por el Día Nacional de la Lu-
cha y Resistencia de las Comunidades Originarias de Amé-
rica, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversos artículos del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de solicitud del procedi-
miento abreviado por parte del acusado, a cargo del diputado
Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 30 Bis a la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
compensación ecológica, a cargo del diputado Arturo Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 174 Bis y 291 Bis y reforma los
artículos 8o. y 291 de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, en materia de presunciones de usura, nu-
lidad de cláusulas abusivas y reducción judicial de intere-
ses, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IV del artículo 46 y la fracción II
del párrafo primero del artículo 57, todos de la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, en materia de menstruación digna, a cargo de la dipu-
tada Marisela Zúñiga Cerón, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 37 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia personas conduc-
toras, a cargo del diputado Daniel Andrade Zurutuza, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversos artículos a la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas,
del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que adiciona los párrafos segundo y tercero al artículo 58
de la Ley del Servicio Postal Mexicano, a fin de permitir el
acceso de menores de edad a la cartilla de identificación
postal y fomentar el envío de remesas por parte de migran-
tes, a cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 25 de la Ley General
de Salud, para garantizar atención médica permanente a
los trabajadores de la industria cañera, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 4o., un párrafo al artí-
culo 25 y un párrafo a la fracción XXIX-g del artículo 73,
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Mildred Concepción
Ávila Vera, Anais Miriam Burgos Hernández, Adasa Saray
Vázquez y Luis Humberto Aldana Navarro, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley Federal del
Trabajo, con el propósito de actualizar y armonizar nuestra
legislación laboral con la realidad del mercado global, a
cargo de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo séptimo y octavo al artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la naturaleza como sujeto de derechos y su inclu-
sión en la Carta Magna, a cargo del diputado Arturo Roberto
Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, para que los trasla-
dos de pasajeros de origen y destino sean más seguros y
confiables en las terminales del país, a cargo del diputado
Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cirugías plásticas, estéticas y
reconstructivas, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Or-
tega Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 229 Bis al Código Penal Federal,
en materia de responsabilidad médica, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 20 de la Ley de la Fiscalía General
de la República, suscrita por la diputada Genoveva Huerta
Villegas y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de igualdad de salario, suscrita por la
diputada Mónica Becerra Moreno y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna
Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, en materia de créditos para los jóvenes emprendedo-
res, suscrita por el diputado Paulo Gonzalo Martínez López
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de sustitución de envases plásticos por en-
vases de vidrio, suscrita por los diputados César Israel Da-
mián Retes, Fidel Daniel Chimal García y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 22 de la Ley de Aguas Na-
cionales, a cargo del diputado Iván Marín Rangel, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Pedro Vázquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pedro
Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regula-
ción y seguridad en la circulación de tractocamiones do-
blemente articulados, a cargo del diputado José Luis



Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Militar de
Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 171 del Código Penal Federal, en
materia de acceso a la justicia y reparación del daño, a car-
go de la diputada Greycy Marian Durán Alarcón, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 72 de la Ley General de Educación,
en materia de educación financiera, a cargo de la diputada
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y
adiciona el artículo 28 Bis de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de permiso de pa-
ternidad, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

De decreto por el que se declara el día 2 de agosto de cada
año como el Día Nacional del Atleta Paralímpico, a cargo
de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 30 fracción XII y el artículo 114
adicionándose la fracción IV recorriéndose las fracciones
subsecuentes de la Ley General de Educación, en materia
de prevención de adicciones, a cargo de la diputada Alma
Laura Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Rufina Benítez Estrada, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 17 y 48 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, a cargo del diputado José Anto-
nio López Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 55 del Código Civil Fe-
deral y 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, para que esté garantizado el derecho a la
identidad de las y los mexicanos, mediante establecimiento
de la vigencia permanente del acta de nacimiento, a cargo del

diputado Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía
General de la República, en materia de creación de la Fis-
calía Especializada en Delitos de Violencia contra Adultos
Mayores, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Miguel
Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

De decreto por el que se expide la Ley Nacional de Facili-
tadores Restaurativos, a cargo del diputado Arturo Ávila
Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley en Materia
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, relativas a los de-
rechos digitales, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXII, al artículo 387, del Código
Penal Federal, en materia de delito de fraude, para incor-
porar como conducta punible fraudes cometidos mediante
esquemas piramidales o conexos, a cargo del diputado Je-
sús Alfonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona una fracción V al artículo 111 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a
cargo de la diputada Herminia López Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IV del artículo 747 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para precisar el momento en que surten
efectos las notificaciones electrónicas realizadas a través
del buzón electrónico en los juicios laborales, a cargo de la
diputada Herminia López Santiago, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 325 del Código Penal
Federal, relativo al delito de feminicidio, para incorporar la
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sentencia de Mariana Lima Buendía, sobre la obligación de
investigar accidentes y suicidios de mujeres como femini-
cidios, suscrita por las diputadas Mildred Concepción Ávi-
la Vera, Anais Miriam Burgos Hernández, Saray Vázquez
Adasa y el diputado Luis Humberto Aldana Navarro, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona al artículo 390 Bis al Código Penal Federal,
en materia de extorsión mediante préstamos abusivos ('go-
ta a gota'), a cargo del diputado Carlos Ignacio Mier Ba-
ñuelos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se expide la Ley de Inversiones Mix-
tas para el Bienestar; y reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria y de la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, en materia de
proyectos de inversiones mixtas para el bienestar, a cargo
de la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el primer párrafo, los numerales I, II y III, del
artículo 73, el primer párrafo del artículo 113; se adiciona
un párrafo al numeral I del artículo 73 y al segundo párra-
fo del artículo 113, recorriéndose el subsecuente, todos de
la Ley General de Salud, en materia de atención a la salud
mental, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Marisela Zúñiga Cerón,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de publi-
cidad engañosa ambiental, a cargo de la diputada Alejandra
Chedraui Peralta, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la Ley General de Educación, para incorporar
la educación financiera básica en los planes y programas de
estudio de la educación secundaria, media superior y supe-
rior, a cargo del diputado Arturo Federico Ávila Anaya, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el párrafo tercero al artículo 16 de Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, en materia de
neutralidad de la red digital y prevención de discursos de
odio, a cargo del diputado Arturo Federico Ávila Anaya,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del de-
recho a la muerte digna, suscrita por los diputados Carina
Piceno Navarro, Carlos Alonso Castillo Pérez, Manuel
Vázquez Arellano, del Grupo Parlamentario de Morena,
Patricia Mercado Castro y Laura Ballesteros Mancilla, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia
del derecho a la muerte digna, suscrita por los diputados
Carina Piceno Navarro, Carlos Alonso Castillo Pérez, Ma-
nuel Vázquez Arellano, del Grupo Parlamentario de More-
na; Patricia Mercado Castro y Laura Ballesteros Mancilla,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona la fracción IV al artículo 6o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de
descuentos solidarios para artículos de primera necesidad
para adultos mayores, a cargo del diputado Armando Co-
rona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona una fracción XI al artículo 2o. y reforma la
fracción I del artículo 2-a de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 28 Bis y reforma los artículos 12,
44 y 58 de la Ley sobre Refugiados, Protección Comple-
mentaria y Asilo Político, y reforman los artículos 41, 55 y
112 de la Ley de Migración, para armonizar la legislación
mexicana a los estándares internacionales y nacionales y
garantizar el ejercicio pleno del derecho a la unidad fami-
liar de las personas con necesidades de protección interna-
cional, a cargo de la diputada Rosa Irene Urbina Castañe-
da, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 37 y 52, fracción IV, de la Ley de
Migración, para modificar la condición de estancia de visi-
tante trabajador fronterizo y adecuarla al contexto de mo-
vilidad humana y laboral del país, convirtiéndose en la
condición de estancia de Visitante Persona Trabajadora, a
cargo de la diputada Rosa Irene Urbina Castañeda, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 47 y 122 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
atención a niños en orfandad por hechos violentos, a cargo
de la diputada Aremy Velazco Bautista, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 



Que expide la Ley General de Aguas y abroga la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de nombra-
miento de Cónsules Generales, a cargo de la diputada Ro-
selia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de propiedad social de ejidos, comunida-
des agrarias y pueblos indígenas, biodiversidad, valor in-
trínseco de los bienes del subsuelo, espectro radioeléctrico,
agua, propiedad extranjera en el Corredor Interoceánico
del Istmo de Tehuantepec, autoridades y otras materias, pa-
ra reestablecer y actualizar el Pacto Social de 1917 en el Si-
glo XXI, propuesta por la clase campesina, a cargo de la
diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 30, Apartado A, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de transmisión de la nacionalidad mexicana de
abuelas y abuelos a nietos y nietas residentes en el exterior,
a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en ma-
teria de empresas de base científica y tecnológica en uni-
versidades y centros públicos, suscrita por la diputada Lau-
ra Cristina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de cirugías estéticas y cos-
méticas en menores de edad, suscrita por la diputada Dia-
na Estefanía Gutiérrez Valtierra y las y los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, suscrita por la diputada Noemí Berenice
Luna Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma artículo 2o. de Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,

suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 386 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, para tipificar el delito de fraude por
venta de boletos falsos para eventos masivos, suscrita por
el diputado César Israel Damián Retes y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que expide la Ley General de Economía Circular, suscrita
por el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 159 de la Ley del Sec-
tor Eléctrico y 9o. de la Ley de Aguas Nacionales, en mate-
ria de metodología para la fijación de tarifas eléctricas para
usuarios de suministro básico, suscrita por la diputada María
Josefina Gamboa Torales y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de Salud y de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, sus-
crita por el diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de homologación legisla-
tiva, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Ye-
rico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de exención de aguinaldos, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Juegos y Sorteos y del Código Penal Federal, en ma-
teria de seguridad pública y regulación federal de juegos con
apuesta, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa
ciudadana, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de ausencias laborales, a cargo de la diputada
Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
atención a casos de muerte fetal, perinatal o neonatal y
duelo gestacional, suscrita por las diputadas Laura Irais
Ballesteros Mancilla y Laura Hernández García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y la diputada
Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo mediante el cual la H. Cámara de
Diputados, solicita respetuosamente al gobierno de Quinta-
na Roo, a implementar las acciones necesarias a efecto de
garantizar el libre acceso a las playas nacionales para todas
y todos los mexicanos, así como a establecer la reglamen-
tación necesaria para salvaguardar el derecho al uso y dis-
frute de este bien nacional sin ningún tipo de condiciona-
miento, a cargo del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la Semarnat, para que en coordinación con la Co-
nagua y el INAH, impulsen el rescate y protección del co-
rredor Biocultural Ayaqueme - Tlalteles, que contempla el
ecosistema forestal de serranía, perteneciente a la Sierra de
Chichinautzin, la Zona Agrícola de Terrazas y Chinampas
de San Juan y San Pedro Tezompa, las Llanuras Lacustres
de Huitzilzingo, hasta el sitio Arqueológico de los Tlalte-
les, cuna de la Cultura Chalca y precursora de la identidad
Lacustre del Anáhuac, priorizando su declaratoria como
Área Natural Protegida Federal, a cargo de la diputada

Anais Miriam Burgos Hernández, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ATDT y a
la Segob, a que, ante la grave filtración de datos personales
reportada en el IMSS, adopten de inmediato medidas efec-
tivas de protección y blindaje digital e implementen un
Protocolo Integral de Ciberseguridad que garantice la inte-
gridad y confidencialidad de los datos biométricos conte-
nidos en la nueva CURP, a cargo de la diputada Graciela
Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a implementar de manera urgente y prioritaria un
plan nacional de contención del sarampión, que garantice
el suministro y aplicación inmediata de vacunas en todas
las entidades federativas afectadas, con especial atención a
la población infantil y grupos de riesgo, a cargo de la dipu-
tada Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Efemérides

Con motivo del 24 al 30 de octubre, Semana del Desarme,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea con el propósito de reconocer la riqueza y di-
versidad de nuestra nación la Cámara de Diputados, en sus
sesiones plenarias, otorga la palabra a ciudadanas y ciudada-
nos quienes personalmente dirigen mensajes en sus lenguas
originarias. En esta ocasión nos acompaña el ciudadano Cé-
sar Cruz Benítez, hablante de lengua otomí, originario de la
comunidad otomí/hñähñu, de San Ildefonso Chantepec, mu-
nicipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo.

El ciudadano César Cruz formado musicalmente desde ni-
ño por su padre, inició su carrera a los 14 años en la banda
sinfónica del estado de Hidalgo, continuando sus estudios
en el Conservatorio Nacional de Música. Es el fundador de
la Banda Juvenil de San Ildefonso, ganadora del primer
concurso estatal de bandas en 1991, con una trayectoria de
más de 30 años en la docencia gratuita ha enseñado músi-



ca a jóvenes en la comunidad ñäñu y en diversas institu-
ciones educativas. Es integrante de la Banda Peña Alta con
tres producciones discográficas que incluyen composicio-
nes propias. Actualmente, es director de la Banda Sinfóni-
ca de San Ildefonso. Tiene la palabra, hasta por cinco mi-
nutos. Agradecidos todos con su presencia. Adelante.

El ciudadano César Cruz Benítez: (Habla en otomí) Gra-
cias diputada. Buenos días señores diputados y diputadas
de este Congreso de la Unión. Mi nombre es César Cruz
Benítez, soy gobernador indígena ñäñu del pueblo oto-
mí/hñähñu del Estado de Hidalgo. Agradezco este espacio
que me dan y aprovecho para enviarle un mensaje al pue-
blo de México, a la presidenta de la República, a los dipu-
tados y senadores.

En este decenio internacional de lenguas indígenas, México
tiene una Constitución Política que establece una composi-
ción pluricultural y multiétnica de la nación, el cual los go-
biernos de todos los niveles deben considerar una partida pre-
supuestal para fortalecer nuestra lengua materna en especial
de la lengua otomí/hñähñu para el estado de Hidalgo.

En mi entidad hidalguense más de 300 mil personas entre
ellas abuelas, abuelos, mujeres, hombres, niños, niñas y jó-
venes, hablan la lengua otomí/hñähñu por lo que es de su-
ma importancia fortalecer en la enseñanza de nuestras ins-
tituciones educativas, pero sobre todo la preparación de los
maestros para una educación intercultural, ya que no exis-
te en México una educación indígena.

Para que los pueblos indígenas de México puedan ser re-
conocidos plenamente en el derecho a la educación se de-
ben crear leyes en donde se pueda enseñar los derechos de
los pueblos indígenas, su historia, su cultura y sobre todo
su forma de organización política; en la región del valle del
mezquital y en la otomí tepehua son los lugares que exis-
ten hablantes de esta magnífica lengua materna ancestral.

Hoy tenemos un gran compromiso con nuestros pueblos indí-
genas, pero sobre todo con la historia de nuestro gran país plu-
ricultural, para continuar con este legado que nos han hereda-
do nuestros abuelos, debemos continuar en la propagación de
nuestra lengua otomí/hñähñu con nuestros niños, niñas y jó-
venes, seguir hablando con nuestros abuelos y abuelas para
que se continúe hablando nuestra lengua milenaria.

Somos un grupo étnico del centro de México, reconocido por
su lengua, su cosmovisión conectada con la naturaleza y sus
diversas artesanías, se consideran de los primeros pobladores

en el Valle de Tula, y nos expandimos en los estados de Gua-
najuato, Hidalgo, Estado de México, Ciudad de México, Mi-
choacán y Querétaro. Somos alrededor de 400 mil hablantes,
con una larga historia marcada por la adaptación y resisten-
cia. Nuestra cultura se manifiesta en la música, el baile, los
bordados y las tradiciones como las fiestas patronales.

El pueblo otomí/hñähñu querernos ser visibilizados ante
este gobierno, solicitamos que nos dé la apertura de traba-
jar de la mano para construir un futuro seguro a nuestro
pueblo, asimismo, aprovecho esta tribuna para exhortar al
Poder Legislativo que nos incluya en los trabajos de las le-
yes secundarias en materia indígena para dar certeza y
tranquilidad a nuestro pueblo otomí/hñähñu.

Queremos un Estado mexicano:

-Que defienda los recursos de la nación para todas las
personas no para unos cuantos;

-Que garantice los derechos humanos y en especial de
los derechos de los pueblos indígenas;

-Que promueva y respete la democracia popular desde
abajo y las formas de autogobierno indígena;

-Que legisle en favor de los pueblos indígenas, pero
siempre con el pleno consentimiento de los mismos.

-Que garantice una gestión colectiva y ciudadana del
agua, pues el agua debe ser para todos y el agua debe ser
para la vida, ya que este gran porcentaje se encuentra en
territorios indígenas.

-Que garantice la energía para la nación y las y los 
mexicanos;

-Que prohíba la exploración y extracción de gas y pe-
tróleo con fracturación hidráulica fracking, así como
prohíba la extracción minera a cielo abierto y en manos
extranjeras;

-Que garantice una vida sin violencia hacia las mujeres,
de las personas jóvenes, de las y los adolescentes, niñas
y niños, así como de los adultos mayores;

-Que imparta justicia sin que le tiemble la mano y eleve
las sanciones a los delitos de cuello blanco y el tráfico
de drogas, ya sean senadores, diputados, gobernadores,
o hijos de ex presidentes.
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-Que devuelva el espacio público a las y los ciudadanos,
que no criminalice la participación ni la manifestación y
menos el derecho a resistir cuando no se garantiza el de-
recho de existir.

-Que detenga el desplazamiento de las comunidades in-
dígenas en sus territorios, a causa de los cárteles crimi-
nales y muchas veces de los propios gobiernos en turno.

Queremos un Estado mexicano que no mienta, no robe y
no traicione al pueblo de México.

Los pueblos indígenas queremos cambios estructurales y
no solo de forma.

Que no nos prometa, sino se someta a la voluntad del pue-
blo. El Estado Mexicano tiene que mandar obedeciendo.

Duntghi Kjamädi. Tlazcamati miac. Pamiparuyutsi. Mate-
tere ba. Yuum bo'otik.

Agradezco esta oportunidad que me han dado. Este pro-
yecto que encabezan los diputados o la cultura federal, es
bueno, pero también tenemos que tener un objetivo para
estas lenguas indígenas de nuestro país.

Hoy, al parecer, hay una mayoría de diputados de Morena,
pero queremos ver la realidad de los pueblos indígenas.
¿Qué sigue después de venir y hablar? Y, sin entenderlos,
¿qué van a hacer? ¿Qué objetivos? ¿Qué proyectos tiene
para los pueblos indígenas? ¿O solo tienen proyectos para
ustedes?

Nosotros, los pueblos indígenas, somos más de 36 millones
de indígenas en el país. Y solo venimos, hablamos, medio
nos escuchan, otros están allá, otros están en sus asuntos
personales algunos diputados y creo que debe tener un ob-
jetivo este programa.

Les pido con el respeto que se merecen, diputados, diputadas,
10 años del Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas
que comenzaron en el 2022, llevamos tres años, nos faltan
siete años, ¿qué se ha hecho? Se firmó un tratado de Los Pi-
nos con los pueblos indígenas del mundo y el gobierno me-
xicano, que encabezaba el presidente Andrés Manuel López
Obrador. Veo tristemente que no se ha hecho nada, hasta, por
cierto, querían desparecer el Inali, no puede ser.

Les pido de la manera más atenta, diputados, que impulsen
nuestras lenguas indígenas. Ustedes que tienen el poder y

la voz de nuestros pueblos, les pido a todas las diputadas y
diputados que nos representan en esta Cámara que trabajen
para ello. Si no, pasarán a la historia que no hicieron nada
y perderemos, se perderán las lenguas indígenas de nuestro
país, entre ellas el otomí, el tepehua, que se habla en el es-
tado de Hidalgo. Duntghi Kjamädi, Tlazcamati. Muchas
gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias al ciudadano César Cruz Benítez. Esta Mesa Direc-
tiva y este pleno reconoce y agradece sus palabras.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te ahora la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión en modalidad semipresencial de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el miér-
coles veintidós de octubre de dos mil veinticinco, correspon-
diente al primer periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos sesenta y dos diputadas y diputados, a las doce
horas con veintiún minutos del miércoles veintidós de oc-
tubre de dos mil veinticinco, la Presidencia declara abierta
la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta



Parlamentaria, documento que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, a el ciudadano Elí
Casanova Morales, hablante de la lengua maya.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del martes veintiuno de octu-
bre del año en curso, toda vez que se encuentran publica-
das en la Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se
dispensa su lectura, y no habiendo oradores registrados, de
la misma manera, se aprueban.

Discusión de dictámenes.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de los
siguientes dictámenes con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Marina, por el que se expide la Ley
Orgánica de la Armada de México.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo trescientos uno, numeral uno, fracción segunda,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra, para fundamentar el dictamen, en
nombre de la comisión, al diputado Humberto Coss y
León Zúñiga.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo ciento veintidós del Reglamento de la Cámara de
Diputados, concede el uso de la palabra para presentar
moción suspensiva, al diputado Luis Agustín Rodríguez
Torres, del Partido Acción Nacional, quien solicita mo-
ción de ilustración respecto a los artículos ciento cin-
cuenta, numeral dos, y ciento setenta siete, numeral tres,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. La Secreta-
ría da lectura a los preceptos normativos de referencia.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo trecientos uno, fracción tercera, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra
para fijar la postura de su respectivo grupo parlamenta-

rio a la diputada y los diputados: Juan Ignacio Zavala
Gutiérrez, de Movimiento Ciudadano; 
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Ariana del Rocío Rejón Lara, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Ramón Ángel Flores Robles, del Parti-
do del Trabajo; Alejandro Avilés Álvarez, del Partido
Verde Ecologista de México; Hernando Castañeda Cór-
dova, del Partido Acción Nacional; y Luis Arturo Oliver
Cen, de Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención del diputado Oliver Cen, ha terminado el plazo
para el registro de reservas del dictamen a discusión.

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trescientos uno, numeral
uno, fracción cuarta, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se concede el uso de la palabra a las diputa-
das y los diputados, para hablar: en contra Julia Licet Ji-
ménez Angulo, del Partido Acción Nacional; en pro Ro-
salinda Savala Díaz, de Morena; en contra Patricia
Flores Elizondo, de Movimiento Ciudadano; en pro Ale-
jandro Pérez Cuéllar, del Partido Verde Ecologista de
México; en contra Graciela Ortiz González, del Partido
Revolucionario Institucional; en pro Francisco Javier
Sánchez Cervantes, de Morena; en contra Marcelo de
Jesús Torres Cofiño, del Partido Acción Nacional; 

Desde su curul, intervienen los diputados: José Luis
Montalvo Luna, del Partido del Trabajo, para solici-
tar moción de orden; Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño, del Partido Acción Nacional, para responder alu-
siones personales; y Leonel Godoy Rangel, de
Morena, para solicitar moción de apego al tema. La
Presidencia realiza aclaraciones.

En pro Bruno Blancas Mercado, de Morena; en contra
Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Partido Revolucio-
nario Institucional; 
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En pro Luis Armando Díaz, del Partido del Trabajo; en
contra José Guillermo Anaya Llamas, del Partido Ac-
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ción Nacional; y en pro Zenyazen Roberto Escobar Gar-
cía, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación eco-
nómica, se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular.

Desde su curul, intervienen la diputada y los dipu-
tados: Pablo Vázquez Ahued, de Movimiento Ciuda-
dano; Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Partido
del Trabajo; y Margarita Ester Zavala Gómez del
Campo, del Partido Acción Nacional, para rectifica-
ción de hechos.

La Presidencia informa a la Asamblea que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo trescientos uno, nume-
ral uno, fracción quinta, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se han reservado para su discusión en lo parti-
cular los artículos: uno, dos, tres, cinco, seis, siete, diez,
once, trece, catorce, quince, dieciséis, diecinueve, veintiu-
no, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintiocho, treinta,
treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta y dos, cuarenta y
siete, sesenta y dos, setenta, setenta y uno, setenta y dos,
setenta y cinco, setenta y siete, ochenta y dos, ochenta y
cuatro, ochenta y seis, noventa, noventa y uno, noventa y
dos, noventa y tres, noventa y cuatro, noventa y seis, cien,
y ciento uno; así como el artículo tercero transitorio del
proyecto de decreto.

La Presidencia informa a la Asamblea que las propues-
tas de modificación presentadas serán inscritas íntegra-
mente en el Diario de los Debates.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y tres-
cientos seis, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría abrir las plataformas digi-
tales para el registro de votación hasta por cinco
minutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y aquellos que concurren de mane-
ra telemática, a través de la plataforma digital Zoom,
procedan a la votación del dictamen, en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por trescientos cuarenta y cuatro
votos a favor, y ciento veintisiete en contra, se aprueba,
en lo general y en lo particular, el dictamen con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la
Armada de México. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.

b) De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, rela-
tivo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo trescientos uno, numeral uno, fracción segunda,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el
uso de la palabra para fundamentar el dictamen, en
nombre de la comisión, a la diputada Merilyn Gómez
Pozos.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el ar-
tículo trecientos uno, fracción tercera, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, concede el uso de la palabra
para fijar la postura de su respectivo grupo parlamenta-
rio a las diputadas y diputados: Eduardo Gaona Domín-
guez, de Movimiento Ciudadano; Mario Zamora Gasté-
lum, del Partido Revolucionario Institucional;
Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Trabajo; Os-
car Bautista Villegas, del Partido Verde Ecologista de
México; Nancy Aracely Olguín Díaz, del Partido Ac-
ción Nacional, quien solicita a la Presidencia que su par-
ticipación sea insertada íntegramente en el Diario de los
Debates; y Daniel Andrade Zurutuza, de Morena. 

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trescientos uno, numeral
uno, fracción cuarta, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se concede el uso de la palabra, a las diputa-
das y los diputados, para hablar: en contra Héctor Saúl
Téllez Hernández, del Partido Acción Nacional; en pro
Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, de Morena; en
contra Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, de Movimiento
Ciudadano; 
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En pro Ricardo Astudillo Suárez, del Partido Verde Eco-
logista de México; en contra Nadia Navarro Acevedo,
del Partido Revolucionario Institucional; en pro Óscar
Iván Brito Zapata, de Morena; 

La Presidencia realiza moción de orden a la 
asamblea.

En contra Laura Cristina Márquez Alcalá, del Partido
Acción Nacional; 



Desde su curul, intervienen los diputados: Óscar Iván
Brito Zapata, de Morena; para responder alusiones
personales; y Héctor Saúl Téllez Hernández, del Par-
tido Acción Nacional, para solicitar moción de orden.

En pro Leticia Farfán Vázquez, de Morena; en contra
Arturo Yáñez Cuéllar, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; en pro Nora Yéssica Merino Escamilla, del
Partido del Trabajo; en contra Fidel Daniel Chimal Gar-
cía, del Partido Acción Nacional; y en pro Katia Alejan-
dra Castillo Lozano, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación eco-
nómica, se considera suficientemente discutido, en lo
general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, y tres-
cientos seis del Reglamento de la Cámara de Diputados,
instruye a la Secretaría abrir la plataforma digital para el
registro de votación hasta por cinco minutos, para que
las diputadas y diputados presentes en el salón de sesio-
nes y los que concurren de manera telemática, a través
de la plataforma digital Zoom, procedan a la votación,
en lo general y en lo particular del proyecto de decreto,
en un solo acto.
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En votación nominal, por trescientos treinta y cinco vo-
tos a favor, y ciento veintisiete en contra, se aprueba, en
lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto
de decreto relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil
veintitrés. Publíquese en el Diario Oficial de la Federa-
ción, y comuníquese a la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, y a la Auditoría
Superior de la Federación.

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo de la conmemoración del veintidós de octubre, con-
memoración de la promulgación de la Constitución de
Apatzingán.

La Presidencia concede el uso de la palabra para referirse
al tema, a las diputadas y diputados: Laura Hernández Gar-
cía, de Movimiento Ciudadano; Mario Calzada Mercado,

del Partido Revolucionario Institucional; José Luis Téllez
Marín, del Partido del Trabajo; Hilda Magdalena Licerio
Valdés, del Partido Verde Ecologista de México; José Ma-
nuel Hinojosa Pérez, del Partido Acción Nacional; y José
Luis Cruz Lucatero, de Morena.

Desde su curul, interviene el diputado Leonel Godoy
Rangel, de Morena, para hacer comentarios relativos al
quincuagésimo quinto aniversario luctuoso del general
Lázaro Cárdenas del Río.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del veinticinco de octubre, Día Mundial de las Per-
sonas de Talla Baja.

La Presidencia dirige un mensaje a la Asamblea, en nom-
bre de la Mesa Directiva.

Comunicaciones de los órganos de gobierno.

Se da cuenta a la Asamblea con comunicación de la Junta
de Coordinación Política, por la que, de conformidad con
el resolutivo séptimo del Acuerdo por el que se establece el
calendario, con motivo del análisis del Primer Informe de
Gobierno de la presidenta de la República, la comparecen-
cia del secretario de Seguridad y Protección Ciudadana,
tendrá lugar el veintisiete de octubre del presente año. De
enterado, comuníquese.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, ciento dos, y doscientos noventa y nue-
ve, fracción dos, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciocho horas con
cinco minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar, el
martes veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, a las
once horas, en modalidad presencial, precisando que el re-
gistro de asistencia estará disponible a partir de las nueve
horas, por medio de las tabletas instaladas en las curules de
las y los diputados.»
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La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica consulte la Secretaría si es de aprobarse
el acta de la sesión anterior.

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se aprueba
el acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobada.

Continúe la Secretaría, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Se recibieron de los diputados Juan Ignacio Za-
vala Gutiérrez, Emilio Suárez Licona, Felipe Miguel Del-
gado Carrillo, Roberto Sosa Pichardo y Gibrán Ramírez
Reyes solicitudes de retiro de iniciativas y proposiciones.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Quien suscribe, diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito respetuosa-
mente el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos
y Periodistas, en materia de fortalecimiento a la protección
de personas defensoras de derechos humanos, del medio
ambiente  y periodistas, de la cual soy iniciante y que tiene
los siguientes datos de identificación:

1. Fecha de presentación: 13 de agosto de 2025.

2. Publicación en Gaceta Parlamentaria: número 6859-
1, del lunes 25 de agosto de 2025.

3. Número de expediente: 2171.

4. Comisión dictaminadora: Derechos Humanos.

Lo anterior, con la finalidad de poder realizar un análisis
más detallado de la iniciativa y, en su caso, realizar los
ajustes pertinentes en pro de la ciudadanía.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y
quedo atento al seguimiento de esta solicitud.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito solicitar a usted el apoyo
correspondiente con la finalidad de retirar la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 42,
fracción IX; el artículo 132, fracción XXIX Bis; se adicio-
na un artículo 170 Ter de la Ley Federal del Trabajo; y se
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, La Ley del
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de
licencias para personas cuidadoras de niñas, niños y ado-
lescentes que viven con alguna discapacidad, misma que
fue publicada el día 8 de abril de 2025, en el orden del día
correspondiente y que se identifica con el expediente 1178.

Por lo anteriormente expuesto, solicito amablemente tenga
a bien considerar el trámite legal conducente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Emilio Suárez Licona (rúbrica).»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del hnorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a us-
ted respetuosamente gire sus apreciables instrucciones, a fin
de que sean retiradas las siguientes iniciativas:

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona doce
ordenamientos jurídicos, para incluir el principio de
equidad intergeneracional, en materia de desarrollo sos-
tenible, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 19 de
marzo del presente.

• Con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal; de la Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial; de la Ley de Infraestructura de la Cali-
dad; de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos; y de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 7 de
octubre del año en curso.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Felipe Miguel Delgado Carrillo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo. Por este
medio, en ejercicio del derecho que me confiere lo estable-
cido en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, solicito por su amable conducto a la
Mesa Directiva el retiro de la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, presentada por un servidor:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el
30 de octubre de cada año “Día Nacional del Tianguis y el
Tianguista”.

Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 6872-II-2, el
día martes 9 de septiembre de 2025.

Número de expediente: 2329 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable
para obsequiar el trámite que le solicito, hago propicia la
ocasión para expresarle la seguridad de mi consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. a 23 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Roberto Sosa Pichado (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto, respetuosamente solicito que, con fun-
damento en lo establecido en el artículo 79, numeral 2,
fracción VII, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sea retirada la proposición con punto de acuerdo, de ur-
gente u obvia resolución, para exhortar a la Junta de Coor-
dinación Política a someter a la consideración del pleno la
creación de una Comisión Especial encargada de investigar
los actos ilícitos que configuran la república mafiosa en
México, publicada en la Gaceta Parlamentaria bajo el nú-
mero 6901-IIl-6, el día martes 21 de octubre del 2025.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi distinguida
consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, 22 de octubre de 2025.— Diputado Gibrán Ramí-
rez Reyes (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros parlamen-
tarios, por favor.
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INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— Ciudad de México.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
las senadoras y los senadores Mely Romero Celis, Alejan-
dro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve Baños, Alma Caro-
lina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño,
Cristina Ruiz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello,
Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel Riquelme Solís,
Paloma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Gua-
dalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos lo. de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y 9o. de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 15 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— Ciudad de México.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 22 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— Ciudad de México.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa



con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
232-C de la Ley Federal de Derechos.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo
1y178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha Ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 21 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— Ciudad de México.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
las senadoras y los senadores Clemente Castañeda Hoe-
flich, Alejandra Bárrales Magdaleno, Amalia García Medi-
na, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel Barreda Pavón y
Néstor Camarillo Medina, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, presentaron iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1,
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-

mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 21 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— Ciudad de México.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a usted que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1,
y178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 21 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.
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DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTAMEN

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR,
INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS 

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE MODIFICAN
EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA OR-
GANIZADA, LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN
DE DOMINIO, Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de los
dictámenes.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Dictamen de la Comisión de Justicia, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General para
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de
Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de
Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. Gracias, secretaria.

MINUTO DE SILENCIO

EN MEMORIA DE UNA MENOR DE 
CINCO AÑOS QUIEN FALLECIÓ EN UN

JARDÍN DE NIÑOS EN SONORA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ha soli-
citado el diputado, tengo dos solicitudes. Si me permite, el
diputado Agustín, si son tan amables de darle el micrófono,
por favor, 179, el diputado Rodríguez. Adelante

El diputado Luis Agustín Rodríguez Torres (desde la cu-
rul): Gracias, presidenta. Solicitar atentamente un minuto
de silencio por la menor de cinco años de edad que falleció
en un jardín de niños en el estado de Sonora por una pica-
dura de alacrán.

Esto ha sucedido por la falta de fumigación en los plante-
les educativos del estado, pero también porque el antídoto,
el suero antipicada de alacrán no se pudo aplicar en el Se-
guro Social hasta 45 minutos después de que la pequeña
llegara al Instituto Mexicano del Seguro Social. Esa fue la
causa real de su fallecimiento.

Esto es lo que en este país no puede suceder, tenemos que
poner atención en los temas que realmente duelen a la so-
ciedad. Por lo tanto, solicito a las autoridades que esto no
vuelva a suceder. Y solicito a su Presidencia otorgar un mi-
nuto de silencio por la niña fallecida.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputado.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El dipu-
tado César Alejandro Domínguez ha solicitado también,
estoy informada, para un minuto de silencio. Si me permi-
te, diputado Rodríguez, continuamos con esta intervención
y, salvo que haya algún otro grupo parlamentario que des-
ee un minuto de silencio, podríamos hacer lo conducente.
Adelante, diputado Domínguez.

EN MEMORIA DEL DIPUTADO LOCAL DE 
CHIHUAHUA, LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): Muchas gracias, presidenta. Pedirle, soli-
citarle al pleno un minuto de silencio por el lamentable fa-
llecimiento del diputado local del estado de Chihuahua, del
distrito 13, el diputado Luis Fernando Chacón Erives, que
falleció el pasado fin de semana. Cuarenta años de edad,
víctima de un infarto. Un hombre que conocí hace 30 años,
teniendo él 10 años de edad, yo teniendo 20, lo conocí por
ser del mismo pueblo, del municipio de Guerrero.

Un hombre que se caracterizó por su trabajo, por su es-
fuerzo, por su dedicación. Ex presidente municipal de Gue-
rrero, hoy diputado local, líder de la región, trabajador del



campo. Y por eso, extenderle nuestro más sentido pésame
a su papá, a su mamá, a su hija, a sus familiares y amigos.
Sería cuanto, presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Así se
hará, diputado. Gracias a usted. 

EN MEMORIA DEL EX DIPUTADO
FEDERAL JUAN SALGADO BRITO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ha soli-
citado el uso de la palabra el diputado Juan Ángel Flores
Bustamante, entiendo también para un minuto de silencio.
Tiene usted la palabra, diputado.

El diputado Juan Ángel Flores Bustamante (desde la cu-
rul): Sí es correcto, presidenta, muchas gracias. Buenos 
días a todas y a todos. Evidentemente tuvimos una gran
pérdida el día de ayer, que fue el secretario de gobierno del
estado de Morelos, el doctor Juan Salgado Brito, un hom-
bre de principios, de moralidad, de trabajo, que fue alcalde
de Cuernavaca, que fuera diputado federal dos veces, fue-
ra diputado local. Y que es papá también de la diputada
Maggie Salgado, compañera nuestra. Por lo que pido res-
petuosamente a esta Cámara podamos ponernos de pie y
brindarle un minuto de silencio.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Así se
hará, diputado.

El diputado Juan Ángel Flores Bustamante (desde la cu-
rul): Gracias.

EN MEMORIA DEL LUCHADOR
SOCIAL EN DEFENSA DE LOS MIGRANTES,

VÍCTOR HUGO IBARRA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Tiene
ahora el uso de la palabra el diputado Aniceto Castillo.
Adelante, diputado.

El diputado Aniceto Polanco Morales (desde la curul):
Polanco, Aniceto Polanco. Sí, presidenta, lamentablemente
en el estado de Texas hemos perdido a un amigo, a un hom-
bre que entregó su vida por la lucha y defensa de los mi-
grantes. El compañero Víctor Hugo Ibarra, perdió la vida,
pero nos ha dejado un gran legado de lucha y de resisten-

cia civil en estos momentos para todos nuestros hermanos
migrantes. Lo cual pido, de manera muy atenta, que le de-
mos un minuto de silencio a nuestro hermano, luchador so-
cial Víctor Hugo Ibarra. Hasta el estado de Texas, y donde
Dios lo tenga en su gloria, compañera.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Así se
hará, diputado Aniceto Polanco, así se hará. Gracias a us-
ted. Solicito amablemente a las y los legisladores, si son
tan amables de ponerse de pie, para dar cauce a las solici-
tudes del diputado Agustín Rodríguez, César Alejandro
Domínguez, Juan Ángel Flores y Aniceto Polanco. Discul-
pen un segundo, por favor. Me acaban de informar. Sin son
tan amables, el diputado Sergio, adelante. Si es tan amable,
el audio…

EN MEMORIA DEL PRODUCTOR DE
NARANJA JAVIER VARGAS ARIAS

El diputado Sergio Gil Rullán (desde la curul): Gracias,
presidenta. Es también para sumarnos a estos minutos de
silencio, pero en el caso particular de que en Veracruz nos
llueve sobre mojado. No nada más es la catástrofe, sino
también la inseguridad. Asesinaron en días pasados a un
productor de naranja en Álamo, Veracruz, con total impu-
nidad, como se ha hecho en otros lados.

Pedimos que haya justicia aparte del minuto de silencio,
para que no quede ninguna duda de los autores del crimen
y se pueda vivir en paz y tranquilidad en un estado que tan-
to lo necesita como es Veracruz. De nuestro amigo Javier
Vargas Arias, a toda su familia el más sentido pésame.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Así se
hará. Si son tan amables de ponerse de pie para honrar es-
te minuto de silencio a las personas mencionadas por el
diputado Agustín Rodríguez, el diputado César Alejandro
Domínguez, el diputado Juan Ángel Flores, el diputado
Aniceto Polanco y el diputado Sergio Gil. Muchas gracias.

(Minuto de silencio)

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muy
amables.
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En
términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:51
horas): Por tanto, se levanta la sesión y se pide a las y los
diputados permanecer en el salón de sesiones para dar ini-
cio a la sesión ordinaria vespertina de esta fecha en moda-
lidad presencial. El registro de asistencia se encuentra dis-
ponible a partir de este momento a través de las tabletas
instaladas en sus curules.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 26 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 312 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesion anterior.

• Comunicaciones oficiales: 5.

• Iniciativas de senadoras y senadores: 5.

• Declaratoria de publicidad de dictamen: 1.

• Minuto de silencio: 1 en atención a 5 peticiones.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Clausura y cita.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 5.

2-Morena, 1-PAN, 1-PRI, 1-MC.
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• Domínguez Domínguez, César Alejandro (PRI) . . . . 

• Flores Bustamante, Juan Ángel (Morena) . . . . . . . . . 

• Gil Rullán, Sergio (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Polanco Morales, Aniceto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Torres, Luis Agustín (PAN) . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del diputado local de Chihuahua, Luis Fernando Chacón
Erives, que falleció en días recientes debido a un infarto:  38

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del ex diputado federal Juan Salgado Brito, quien se des-
empeñó también como secretario de gobierno de Morelos y al-
calde de Cuernavaca, y es padre de su compañera de bancada,
la diputada Magda Erika Salgado Ponce:  39

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del productor de naranja Javier Vargas Arias, quien fue ase-
sinado en Álamo, Veracruz:  39

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria del luchador social en defensa de los migrantes, Víctor Hu-
go Ibarra, fallecido en Texas:  39

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria de una menor de cinco años quien falleció en un jardín de
niños en Sonora por una picadura de alacrán:  38

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


